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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 9 de Junio de 2026

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
La trayectoria deportiva, social y comunitaria de Jorge “Pato” Fulgenci, destacado deportista del Partido de 25 de Mayo, nacido el 21 de abril de 1946 y fallecido el 12 de abril de 2013, y
La construcción de la pista de ciclismo ubicada en el Polideportivo Municipal del Parque Laguna Mulitas; y

CONSIDERANDO
Que Jorge “Pato” Fulgenci fue uno de los máximos exponentes del ciclismo que ha dado el Partido de 25 de Mayo, desarrollando una sobresaliente carrera deportiva en las especialidades de ruta y pista durante las décadas de 1960 y 1970;
Que a lo largo de su trayectoria obtuvo importantes resultados deportivos a nivel provincial, nacional e internacional, destacándose entre otros logros el primer puesto en la Doble Chivilcoy (1964), Doble Arrecifes (1967), Gran Premio González Chaves (1967), Gran Premio Rosario-Paraná (1969), Clásica Mendoza-San Juan (1970), Gran Premio Mercedes-San Luis (1971) y Gran Premio Hurlingham-Pergamino (1971), además de numerosas actuaciones destacadas en la Doble Bragado, Vuelta a La Pampa, Vuelta al Uruguay, Vuelta al Valle de Río Negro, Cruce de Los Andes y competencias disputadas en Chile, Uruguay, Brasil y Colombia;
Que la prestigiosa revista El Gráfico destacó su figura en una publicación del 18 de marzo de 1969 bajo el título “Un rutero está en camino”, reconociendo sus condiciones deportivas y su proyección dentro del ciclismo argentino;
Que proveniente de una familia humilde de la Localidad de Valdés, construyó una vida basada en la cultura del trabajo, el esfuerzo, la perseverancia y la dedicación al deporte, convirtiéndose en un ejemplo para generaciones de jóvenes veinticinqueños;
Que no solamente fue un destacado deportista, sino también un permanente promotor de la actividad física y del deporte comunitario, impulsando durante décadas los tradicionales campeonatos barriales de ciclismo y atletismo, generando ámbitos de participación, formación e integración para niños, jóvenes y adultos;
Que fue uno de los principales impulsores de la Peña Facundo Michelli, institución que contribuyó significativamente al fortalecimiento y crecimiento del ciclismo local, así como también uno de los promotores de las competencias de rural bike y mountain bike que comenzaron a desarrollarse en nuestro Distrito;
Que luego de su retiro de la alta competencia continuó vinculado activamente al deporte, organizando pruebas ciclísticas, colaborando en la formación de nuevos deportistas, dirigiendo equipos locales y acompañando a quienes se iniciaban en la actividad, constituyéndose en un hombre de consulta, consejero y referente permanente para varias generaciones de ciclistas;
Que posteriormente desarrolló una destacada participación en pruebas de atletismo, rural bike y mountain bike, obteniendo importantes resultados en la categoría veteranos y manteniendo hasta sus últimos días una intensa actividad deportiva;
Que durante toda su vida sostuvo el sueño de que la ciudad de 25 de Mayo contara con un circuito de ciclismo propio y seguro, que permitiera el entrenamiento y la práctica deportiva sin exponer a los ciclistas a los riesgos propios de las rutas abiertas al tránsito vehicular;
Que el día 12 de abril de 2013 perdió trágicamente la vida mientras entrenaba sobre la Ruta Provincial N.º 109-01, conocida como Camino al Sur, que une la ciudad de 25 de Mayo con la Localidad de Valdés, circunstancia que puso de manifiesto la necesidad histórica de generar infraestructura adecuada para resguardar la seguridad de quienes practican esta disciplina;
Que la construcción de la pista de ciclismo del Polideportivo Municipal del Parque Laguna Mulitas constituye la materialización de aquel sueño que Jorge Fulgenci sostuvo durante décadas y representa una política pública destinada a proteger la vida de los deportistas, fomentar hábitos saludables, promover el desarrollo del ciclismo y brindar un ámbito seguro para la práctica deportiva de niños, jóvenes y adultos;
Que la historia del ciclismo veinticinqueño constituye una parte trascendente del patrimonio deportivo, cultural y social de nuestra comunidad, siendo necesario preservar y difundir la memoria de quienes contribuyeron al desarrollo de esta disciplina y al fortalecimiento de las instituciones deportivas locales;
Que Jorge “Pato” Fulgenci sintetiza gran parte de esa historia, no sólo por sus logros deportivos sino también por su compromiso con la formación de deportistas, la organización de competencias, la promoción de valores vinculados al esfuerzo y la solidaridad, y el crecimiento institucional de la actividad ciclística en el Partido de 25 de Mayo;
Que resulta necesario crear en el mismo predio un espacio destinado a preservar, exhibir y difundir la historia del ciclismo local, rescatando fotografías, trofeos, bicicletas, documentos, publicaciones periodísticas y testimonios de quienes construyeron con su esfuerzo una de las disciplinas deportivas más representativas de nuestra comunidad;
Que la creación del Museo del Ciclismo “Jorge Pato Fulgenci” permitirá resguardar para las futuras generaciones el legado de deportistas, dirigentes, instituciones y competencias que contribuyeron al desarrollo del ciclismo veinticinqueño, constituyéndose en un espacio de educación, memoria, identidad y reconocimiento comunitario;
Que la pista de ciclismo y el museo conformarán un espacio integral de práctica deportiva, formación, recreación, educación y preservación histórica, fortaleciendo el perfil deportivo, recreativo y turístico del Parque Laguna Mulitas y consolidándolo como un lugar de encuentro para toda la comunidad;
Que la imposición del nombre de Jorge “Pato” Fulgenci a la pista de ciclismo y al museo constituye un justo, merecido y permanente reconocimiento a quien dedicó su vida a engrandecer el deporte local, inspirar a generaciones de ciclistas y representar con orgullo al Partido de 25 de Mayo en los más importantes escenarios deportivos del país y del exterior;
Por ello:
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:
ORDENANZA

Artículo 1°: Impónese el nombre de “JORGE ‘PATO’ FULGENCI” a la pista de ciclismo ubicada en el Polideportivo Municipal del Parque Laguna Mulitas de la ciudad de 25 de Mayo.
Artículo 2°: Créase en el ámbito del Polideportivo Municipal del Parque Laguna Mulitas el “MUSEO DEL CICLISMO JORGE ‘PATO’ FULGENCI”, destinado a preservar, exhibir, investigar, promover y difundir la historia del ciclismo del Partido de 25 de Mayo, la trayectoria de sus deportistas, instituciones, competencias y acontecimientos más relevantes.
Artículo 3°: El Departamento Ejecutivo determinará el espacio físico destinado al Museo del Ciclismo y podrá celebrar Convenios de Colaboración con familiares, deportistas, clubes, asociaciones, instituciones educativas, entidades públicas y privadas y particulares para la recepción, conservación, restauración, exposición y puesta en valor de fotografías, bicicletas, trofeos, indumentaria, publicaciones, documentación histórica y demás elementos de interés patrimonial vinculados al ciclismo local.
Artículo 4°: Dispónese la colocación de la señalética identificatoria correspondiente en la pista de ciclismo y de una placa conmemorativa que destaque la trayectoria deportiva, social y comunitaria de Jorge “Pato” Fulgenci.
Artículo 5°: Autorízase al Departamento Ejecutivo a realizar el acto oficial de imposición de nombre e inauguración de la pista y del museo, invitando a familiares, instituciones deportivas, establecimientos educativos, deportistas, ex deportistas y vecinos de la comunidad.
Artículo 6°: De forma.

Firman: Cdor. Federico Mario Bustingorry, Secretario de Gobierno y Coordinación General; y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

